Documentación necesaria para cruzar hacia Chile


· Para atravesar la frontera deberá contar con la tarjeta verde del vehículo a nombre del titular (o con autorización notariada).
· Documentación personal (C.I. o D.N.I.) y los cristales del vehículo grabados.
· Para menores de edad DNI y Libreta de casamiento de los padres, para menores de edad que no viajen acompañados por sus padres, autorización notarial para salir del país.
· Es necesario y obligatorio llevar el Seguro a terceros con cobertura internacional (aunque más de la mitad no lo tenga). Este comprobante viene con la póliza de seguros.
· En el caso de algunos extranjeros, pasaporte con visa chilena. 
· No está permitido ingresar con verduras y carnes. 
· Al entrar a Chile deberá pasar por los siguientes controles:
• Carabineros (permiso de conducir y tarjeta verde)
• Policía internacional (documentos personales)
• Aduana (documentos del vehículo)
• Servicio de Agricultura y Ganadería (SAG), con estricto control sobre todo lo comestible, plantable, cuyo ingreso no esté permitido.
· Para el regreso, recuerde siempre consultar el horario de cierre de cada frontera. [image: image1.png]



